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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, EN FUENTES ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA ACCEDER A RECURSOS DEL NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, Y AESORÍA Y 

ANALISIS PARA FORTALECER EL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL RECAUDO DEL 

NIVEL CENTRAL Y DESCENTRALIZADO 

 

 



 

 
 

I. INTRODUCCION 

 Que la Constitución Política Colombiana, en su artículo 2° establece: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…)”  

Que según los postulados del artículo 209 de la Constitución Política: “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”.  

El Artículo 74 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 del 7 de diciembre de 2020 por el cual se adopta 
la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, señala como funciones de la Secretaría Distrital de Hacienda, entre otras las siguientes:  

1. Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes y programas de hacienda pública y de 
administración financiera, que coadyuven al equilibrio económico, de racionalización del gasto 
público y la sostenibilidad de las finanzas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

2. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución del presupuesto distrital en concordancia con el 
Plan de Desarrollo Distrital, el Plan de Inversiones, con las metas del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y la normatividad vigente.  

3. Evaluar la realidad socioeconómica del Distrito, el comportamiento de los ingresos y egresos, 
así ́ como las condiciones macroeconómicas del país para la elaboración de los instrumentos 
financieros que fundamentan los diferentes planes elaborados por la dependencia, de acuerdo 
con las disposiciones legales y normativas vigentes.  

4. Dirigir y coordinar la obtención de recursos que garanticen el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital y lo dispuesto por la normatividad legal.  

5. Realizar el seguimiento y proponer las acciones que garanticen el cumplimiento de los 
compromisos que en materia fiscal y de racionalidad en el gasto haya adquirido el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.  

El Distrito de Barranquilla mediante el Plan de Desarrollo 2020-2023 “SOY BARRANQUILLA” 
incorpora ejes temáticos, dentro de los cuales se establecen proyectos de impacto social y urbano 
que coadyuvan en la consecución de los objetivos del nuevo modelo de ciudad, contemplando obras 
a realizar durante todo el período de administración por un monto total de $4.6 billones de pesos, 
de los cuales $2.1 billones de pesos, serían obtenidos vía nueva deuda. En este sentido, el plan de 
desarrollo consagra en el numeral 21.1 el programa mejor inversión pública, conforme al cual se 
explorarán nuevas alternativas de financiamiento mediante el acceso a mercados de crédito local, 
nacional o internacional. Entre los proyectos de este programa se encuentran los siguientes: 21.1.1. 
Proyecto: Sistema de monitoreo de la inversión pública cuyo objetivo es el desarrollo e 
implementación de herramientas que permitan el seguimiento estratégico a las inversiones públicas 
del distrito de Barranquilla; 22.1.3. Proyecto: Sostenibilidad financiera mediante el cual se busca 
gestionar la sostenibilidad financiera del Distrito de Barranquilla mediante dos grandes líneas de 
acción, la primera orientada a obtener recursos para la financiación de proyectos de inversión por 



 

 
 

cofinanciación y a través de la banca comercial y una segunda, orientada a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones financieras a través del pago oportuno del servicio a la deuda 
programada para cada periodo, consolidando la confianza del gobierno nacional y del sector 
financiero; y 21.1.4 Proyecto: Fuentes alternativas de financiamiento Público, cuya finalidad 
consiste en estudiar alternativas de ingeniería financiera para el diseño y gestión de instrumentos 
de financiamiento de captura de valor para acceder a recursos del nivel nacional e internacional. 

Con el fin de desarrollar el proyecto fuentes alternativas de financiamiento público, la Secretaría 
Distrital de Hacienda requiere durante la vigencia 2023, un equipo interdisciplinario de 
profesionales en distintas áreas con experiencia y/o conocimiento en el sector público, con el fin de 
asesorar y generar instrumentos de financiamiento de captura de valor para acceder a recursos del 
nivel nacional e internacional; instrumentos como financiamiento por impuestos futuros para 
proyectos de infraestructura urbana, programa de emisión de bonos de deuda pública, participación 
en el mercado de capitales, mecanismo de derecho real accesorio de superficie para financiamiento 
de infraestructura del sistema de transporte de la ciudad, diseño de propuestas de nuevos 
mecanismos para el mejoramiento de sectores específicos de la ciudad financiado por un sector o 
grupo social o económico de la misma localidad basado en el modelo business improvement 
districts, ademas de asesorar en la mejorar en el registro, monitoreo, seguimiento y recaudo de las 
rentas de la Alcaldía.  

De esta forma, se puede afrontar desde el ámbito financiero la ejecución y desarrollo del proyecto 
público que materialice la la consolidación de las fuentes alternativas de financiamiento, y  garantice 
el acceso adecuado a dichos instrumentos 

Dicho proyecto, requiere para su ejecución la contratación de profesionales, en los cuales se 
determinará el cumplimiento de la necesidad descrita; en dicho termino se debe garantizar la 
adecuada ejecución del proyecto toda vez que:  

o Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a pesar 
de que existen profesionales con el mismo perfil académico, no tienen la experticia o 
conocimiento especializado en la materia, razón por la cual es necesario contratar los servicios 
de quienes poseen conocimiento y experiencia en el tema. En este caso, es conveniente la 
suscripción de los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales con el personal 
con el conocimiento y experiencia necesario, toda vez que el ejercicio de la profesiones liberales 
permiten un mayor conocimiento y experticia en el tema, por tener la posibilidad de conocer 
distintas experiencias en distintas entidades, de distintos niveles y con ello, un mayor bagaje en 
la contratación de emprestitos y demas actividades que permiten la adecuada administración 
de la sostenibilidad financiera.. 

o Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla en gran 
parte de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas 
de dicho proyecto de inversión 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 



 

 
 

Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace necesario contratar la prestación 
de servicios de profesionales de un equipo de interdisciplinario personas naturales , los cuales 
mediante sus estrategias de asesoría, coordinación, estructuración, y ejecución, permitan garantizar 
la consolidación de las fuentes alternativas de financiamiento. 

 
ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal  

 

II. ANALISIS DE MERCADO 

Total nacional mensual  

Para el mes de septiembre de 2023, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,3%, lo que 

representó una disminución de 1,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (10,7%). La 

tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en septiembre de 2022 fue 64,1%. 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,3%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (57,2%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  

En septiembre de 2023, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 9,6%, la tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación fue 60,2%. En el 

mismo mes de 2022 estas tasas fueron 10,4%, 66,7% y 59,7%, respectivamente.1 

 

                                                             
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2023.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2023.pdf


 

 
 

 

RAMA DE ACTIVIDAD 

En el mes de septiembre de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.107 

miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 

ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,1 

puntos porcentuales); seguido de Transporte y almacenamiento (1,0 puntos porcentuales), y 

Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios con 0,7 puntos 

porcentuales. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector 

de servicios (septiembre 2023 /septiembre 2022) 

 

En septiembre de 2023, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con septiembre de 2022. 

 

 

 



 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (septiembre 2023 /septiembre 2022)  

En septiembre de 2023, diez de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2022.  

 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 

servicios (septiembre 2023 /septiembre 2022) 

En septiembre de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los salarios, en comparación con septiembre de 2022.2 

 

                                                             
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-sep2023.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-sep2023.pdf


 

 
 

 

 

III. TECNICO 

Para la consecución del objeto, PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, EN FUENTES 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACCEDER A RECURSOS DEL NIVEL NACIONAL 

E INTERNACIONAL, Y AESORÍA Y ANALISIS  PARA FORTALECER EL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y 

CONTROL DEL RECAUDO DEL NIVEL CENTRAL Y DESCENTRALIZADO, el Distrito de Barranquilla 

requiere contratar la prestación de servicios de profesionales de un equipo de interdisciplinario 

personas naturales , los cuales mediante sus estrategias de asesoría, coordinación, estructuración, 

y ejecución, permitan garantizar la consolidación de las fuentes alternativas de financiamiento.A 

continuación, se detallan las obligaciones y actividades específicas a realizar: 

N PERFIL OBLIGACIONES VALOR TOTAL PLAZO 

1 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 
FINANZAS Y 
COMERCIO 
INTERNACIONA Y 
POSTGRADOL, 
CON EXPERIENCIA 
DEMOSTRADA Y 
VERIFICABLE DE 
MÍNIMO 60 
MESES EN EL 

1. Asesoría y apoyo de análisis de 
información financiera y económica 
para consecución de fuentes 
alternativas de financiamiento público. 

2. Provisión de análisis técnicos financieros 
para fortalecer documentación y 
procesos de consecución de fuentes 
alternativas de financiamiento público. 

3. Análisis de información 
macroeconómica y financiera para el 
diseño de instrumentos de planeación y 
ejecución financiera. 

$ 17.200.000 
Hasta el 28 

de diciembre 
de 2023 



 

 
 

EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN 

4. Asesoría para el monitoreo seguimiento 
y control de los instrumentos ejecución 
financiera para facilitar la toma de 
decisiones de la dependencia respecto al 
nivel central y descentralizado. 

5. Asesoría para el diseño de propuestas de 
acciones estratégicas del despacho o 
propuestas de reformas normativas para 
el fortalecimiento del recaudo. 

2 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
TERRITORIAL, 
CON EXPERIENCIA 
DEMOSTRADA Y 
VERIFICABLE DE 
MÍNIMO 36 
MESES EN EL 
EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN 

1. Asesoría y apoyo de análisis de 
información financiera y económica 
para consecución de fuentes 
alternativas de financiamiento público. 

2. Provisión de análisis técnicos financieros 
para fortalecer documentación y 
procesos de consecución de fuentes 
alternativas de financiamiento público. 

3. Análisis de información 
macroeconómica y financiera para el 
diseño de instrumentos de planeación y 
ejecución financiera. 

4. Asesoría para el monitoreo seguimiento 
y control de los instrumentos ejecución 
financiera para facilitar la toma de 
decisiones de la dependencia respecto al 
nivel central y descentralizado. 

5. Asesoría para el diseño de propuestas de 
acciones estratégicas del despacho o 
propuestas de reformas normativas para 
el fortalecimiento del recaudo. 

$ 7.600.000 
Hasta el 28 

de diciembre 
de 2023 

 

LAS OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON: 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 
en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 



 

 
 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
de Hacienda del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 

 
IV. ANALISIS ECONOMICO  

 
El valor estimado de la necesidad de contratación es la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($24.800.000), incluye todos los tributos que generen con ocasión 
a la celebración, ejecución y liquidación de la contratación. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma en noviembre de 2023 

Código asignado:  9090 

 

 

 

YISNEY VARGAS RODRIGUEZ 

Asesora Externa 

 


